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Las ayudas pueden solicitarse en la página web de la Comunidad de 
Madrid (www.comunidad.madrid) hasta el próximo 15 de septiembre 

 
La Comunidad de Madrid destina 4 millones para 
mejorar la competitividad de las pymes industriales 
frente al coronavirus 
 

 El programa Industria 4.0 subvenciona con hasta 300.000 euros 
los proyectos de digitalización de pequeñas y medianas empresas  

 Más de 115 empresas madrileñas se han beneficiado de estas 
ayudas desde 2017 gracias a una inversión de 12,4 millones 
 
22 de abril de 2020.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ha aprobado hoy destinar 4 millones de euros al programa Industria 4.0 de 
ayudas a la transformación digital de las pymes industriales de la región 
durante 2020. El objetivo de este programa es impulsar y mejorar la 
competitividad del tejido empresarial madrileño, en un contexto económico 
especialmente complicado por los efectos de la crisis sanitaria por el 
COVID-19. 
 
El programa Industria 4.0 ayuda a las empresas madrileñas a financiar las 
inversiones relacionadas con la digitalización de la industria, a través de la 
implantación de tecnologías habilitadoras digitales como inteligencia 
artificial, robótica, computación en la nube o internet de las cosas, entre 
otras. Los beneficiarios de estas subvenciones son las pymes del sector 
industrial que dispongan de un centro de trabajo en la Comunidad de 
Madrid y que desarrollen una actividad industrial productiva. 
 
Los proyectos subvencionables que pueden presentar los solicitantes 
deben estar referidos a inversiones materiales e inmateriales en sus 
negocios con un presupuesto mínimo de 40.000 euros, o a servicios de 
consultoría con una inversión máxima de 40.000 euros.  
 
Las ayudas, que pueden pedirse a través de la página web de la 
Comunidad (www.comunidad.madrid) hasta el próximo 15 de septiembre, 
oscilan entre el 10% y el 50% de la inversión subvencionable, con un 
máximo de 200.000 euros para las medianas empresas y de 300.000 
euros para las pequeñas empresas. 
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La Comunidad de Madrid mantiene desde 2017 esta línea de ayudas, 
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), lo 
que ha permitido destinar ya un total de 12,4 millones de euros para 
favorecer una inversión inducida que supera los 50 millones de euros.  
 
En estos últimos años se han concedido ayudas a más de 115 pymes 
madrileñas, de las que aproximadamente el 50% presentan una 
antigüedad superior a los 25 años, ubicadas en municipios como Torrejón 
de Ardoz, Arganda del Rey, Valdemoro, Getafe, San Agustín de Guadalix 
o Casarrubuelos. 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///C:/Users/JRN11/AppData/Local/Microsoft/Windows/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///C:/Users/JRN11/AppData/Local/Microsoft/Windows/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

